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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00107 00 

  

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

DEMANDANTE: EDGAR ALBERTO GAITÁN ARIZA. 

DEMANDADO: JHON ALBEIRO CASTEBLANCO JUNCO. 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación del demandado a la dirección 

física reportada en la demanda, toda vez que en el aviso remitido en los 

términos del artículo 292 del C.G.P. se incluyó errada la fecha del auto que 

debe notificarse, pues si bien en la parte introductoria quedo 12 de enero 

de 2022 que es la correcta, más adelante quedo 16 de febrero de 2021, 

que no es la del proceso.  

 

 
 

  

Por tanto, la parte actora debe realizar nuevamente las diligencias de 

notificación en los términos del artículo 292 del C.G.P. o artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, a la misma dirección. 
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Lo anterior, en los términos del artículo 317 del C.G.P., es decir, se le 

concede un término de treinta (30) días so pena de declarar el 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Csl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


